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JUSTIFICACION PARA LA CELEBRACIÓN DE DOS (2) CONTRATOS CUYO OBJETO ES PRESTAR LOS 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA PROMOVER ACCIONES DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 
TENDIENTES A LA TRANSFORMACIÓN CULTURAL EN LAS DISTINTAS LOCALIDADES DEL DISTRITO 
CAPITAL, APORTANDO A LA SEGURIDAD, DIÁLOGO Y CONVIVENCIA. 
 
1. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA 

CONTRATACIÓN. 
 
 

PROYECTO 7936 - FORTALECIMIENTO DE LA APROPIACIÓN DE LA CULTURA CIUDADANA PARA LA 
CONVIVENCIA INTERESPECIE ARMÓNICA, LA PROTECCIÓN Y EL BIENESTAR DE LOS 
ANIMALES EN BOGOTÁ D.C 

LÍNEA 7936-1-RH-2-30, 7936-1-RH-2-4 
META META No. 1 Involucrar personas a las acciones educativas en protección y bienestar animal para 

la transformación cultural y la convivencia armónica entre animales humanos y no humanos en 
Bogotá. 

 
La Subdirección de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento requiere contratar los servicios profesionales 
encaminados a promover acciones de protección y bienestar animal tendientes a la transformación cultural en las 
distintas localidades del Distrito Capital, aportando a la seguridad, diálogo y convivencia, de dos personas.  
 
En desarrollo de las obligaciones asignadas, los contratistas cumplirán un rol esencial ejecutando las estrategias 
de sensibilización y pedagogía en el territorio del Distrito Capital, con el objetivo de promover y consolidar en la 
ciudadanía una cultura de respeto interespecie, así como la tenencia y convivencia responsable con animales de 
compañía. También participaran activamente el desarrollo de las actividades, campañas y estrategias 
pedagógicas.  
 
Asimismo, la experiencia institucional demuestra que la complejidad logística inherente a la articulación de 
múltiples actores. En ese sentido, la implementación de la estrategia de educación, para el caso en concreto implica 
el desarrollo permanente de actividades como el desarrollo de talleres, encuentros y acciones artísticas y culturales 
participativas en las que se utilicen expresiones urbanas, lo que conlleva a que dichas acciones busquen fortalecer 
la cultura de respeto hacia los animales y fomentar la convivencia interespecie, en coherencia con los objetivos 
trazados en la Política Pública de Protección y Bienestar Animal de Bogotá D.C 
 
Además los contratistas deberán apoyar la atención y realizar las gestiones necesarias para dar respuesta 
oportuna a los requerimientos ciudadanos, entes de control, actores internos y demás actores. Así como ordenar, 
clasificar, archivar y mantener actualizados todos los instrumentos de consolidación de información y bases de 
datos de las acciones llevadas a cabo para la implementación de la estrategia de sensibilización.  
 
Teniendo claridad sobre las funciones del IDPYBA y las atribuciones propias de su objeto y misionalidad, es 
importante señalar que el contrato de prestación de servicios, es el instrumento que permite apoyar la gestión en 
relación con la labor o el desarrollo de actividades relacionadas con las funciones y misionalidad de una entidad, 
proporcionando apoyo, acompañamiento y soporte para el cumplimiento de los fines de una institución, cuando 
estas no se pueden satisfacer por sí solas o estas mismas demandan conocimientos especializados, que no se 
pueden obtener por los medios y mecanismos normales que la ley le concede a las entidades.  
 
Producto de lo anterior, al ser un contrato necesario para la gestión y el funcionamiento de la entidad, dado que 
suple las deficiencias de personal de planta, toda vez que, para el año 2026 se cuenta con tan solo 37 
funcionarios, se requiere de prestadores de servicios que compensen la inexistencia e insuficiencia de talento 
humano para dar cabal cumplimiento a las obligaciones y atribuciones del IDPYBA.  
 
En este sentido, la contratación de personal calificado fortalecerá la gestión administrativa y misional, para el buen 
funcionamiento del IDPYBA, dado que existe proporcionalidad con las necesidades de la administración y el 
principio de planeación. Por lo tanto, el contrato de prestación de servicio que se suscribirá aportará en las 
actividades operativas, logísticas, asistenciales y/o profesionales intrínsecas a la funciones y competencias del 
IDPYBA, es decir, que hace parte de su giro ordinario o quehacer cotidiano. 
 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA PROMOVER ACCIONES DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR ANIMAL TENDIENTES A LA TRANSFORMACIÓN CULTURAL EN LAS DISTINTAS LOCALIDADES 

META No. 1. Involucrar 50.000 personas a las acciones educativas en protección y bienestar animal 
para la transformación cultural y la convivencia armónica entre animales humanos y no humanos en 
Bogotá
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DEL DISTRITO CAPITAL, APORTANDO A LA SEGURIDAD, DIÁLOGO Y CONVIVENCIA. 
. 
 
 
3. JUSTIFICACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE VARIOS CONTRATOS CON EL MISMO OBJETO.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto Nacional No. 1068 del 26 de mayo de 2015, y 
teniendo en cuenta que en la actualidad la entidad estatal no cuenta con el personal calificado suficiente para 
apoyar el total de actividades de la Subdirección, es necesario contar con los servicios de DOS (2) PROFESIONALES EN 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, CIENCIAS DE LA EDUCACION, CIENCIAS NATURALES Y/O AFINES CON 25 A 36 MESES DE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA que contribuya a la gestión del Instituto, con una continua orientación hacia la 
consecución de resultados en los diferentes procesos y el aporte a los objetivos trazados desde el Instituto Distrital 
de Protección y Bienestar Animal, en el marco de la normatividad que lo rige, buscando garantizar el bienestar de 
los animales que contribuya a la gestión del Instituto, con una continua orientación hacia la consecución de 
resultados en los diferentes procesos y el aporte a los objetivos trazados desde el Instituto Distrital de Protección 
y Bienestar Animal, en el marco de la normatividad que lo rige, buscando garantizar el bienestar de los animales y 
en acciones para el cumplimiento de la meta 1. 
 
Que en atención a la necesidad dentro de la justificación de estudios previos se ha dispuesto el uso de las líneas 
7936-1-RH-2-30, 7936-1-RH-2-4 lo anterior en aras de darle alcance a la justificación pasada de acuerdo con los 
requerimientos de la Subdirección. 

 
4. VALOR ESTIMADO: 

: 
CANTIDAD VALOR MES TIEMPO VALOR TOTAL 

POR CONTRATO 
VALOR TOTAL DE 
LOS CONTRATOS 

UNA (1) 
PERSONA  

CUATRO 
MILLONES CIEN 
MIL PESOS M/CTE 
($4.100.000,00) 

SIETE (7) MESES VENTIOCHO 
MILLONES 
SETECIENTOS 
MIL PESOS M/CTE 
($28.700.000)  

 
CINCUENTA Y 
TRES MILLONES 
TRESCIENTOS 
MIL PESOS M/CTE 
($53.300.000)  UNA (1) 

PERSONA 
CUATRO 
MILLONES CIEN 
MIL PESOS M/CTE 
($4.100.000)  

SEIS (6) MESES VEINTICUATRO 
MILLONES 
SEISCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE 
($24.600.000)  

 
5. TÉRMINO DE EJECUCION: 
 
El termino de ejecución del contrato de línea 7936-1-RH-2-30, será de SIETE (7) MESES, contados a partir 
de la suscripción del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
legalización del contrato. 
El término de ejecución del contrato de línea 7936-1-RH-2-4  será de SEIS (6) MESES, contados a partir de 
la suscripción del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización 
del contrato. 
 

ANA MARIA HINESTROSA VILLA 
Subdirectora de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento  
Fecha: enero 2026.  
 

 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectado por:  Andrea Catalina Gallo  Contratista SCCGC 
 

Revisado por:     
Aprobado por:    
Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y por lo tanto lo presentamos 
para la firma  
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